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INTRODUCCIÓN

El Departamento de Fisiología existe desde que se fundó la Facultad de Medicina. Su primer director fue el Dr. 
Rodrigo Gutiérrez Sáenz, quien luego fue decano de la Facultad  desde 1967 hasta 1979. En 1965, contaba con tres 
intructores y un profesor visitante. Hoy en día es un departamento y forma parte del área de Ciencias Básicas de la 
Escuela de Medicina, la cual es una de las cinco escuelas que conforman la Facultad de Medicina. Ha crecido en forma 
importante y, actualmente, cuenta con alrededor de 20 docentes, la mayor parte en jornada de tiempo completo. 
Son profesionales conformados no solamente en Medicina, sino que también en otras áreas del conocimiento, quienes 
contribuyen con una visión multidisciplinaria en las diferentes actividade que desarrollan . Además de médicos hay 
profesionales en biología, educación física y microbiología.

El Departamento de Fisiología imparte, además del curso de Fisiología Humana para la carrera de Medicina, cursos 
de servicio para las otras facultades del área de la salud: Nutrición, Microbiología, Odontología, Farmacia y En-
fermería. Además, apoya a la Escuela de Tecnologías en Salud en sus programas de Licenciatura en Terapia Física 
e Imagenología y a la Escuela de Educación Física. En promedio ofrece cursos de fisiología para 500 estudiantes, 
aproximadamente por ciclo lectivo.

Todos los cursos que se imparten en el Departamento cuentan con trabajo de laboratorio, donde el estudiantado 
encuentra un ambiente de aprendizaje con base en la observación que estimula su participación activa en el proce-
so de construir conocimiento fisiológico. Se pretende que este aprendizaje se de en forma integrada la teoría con la 
práctica, de manera que facilite al estudiante la comprensión de mecanismos complejos de homeostasis sistémica.

Los estudiantes acuden al laboratorio de fisiología una vez por semana donde trabajan en pequeños grupos pa-
rarealizar diferentes prácticas como lo son: ösmosis y permeabilidad en el eritrocito, electromiografía, presión 
arterial y frecuencia cardíaca, efectos de drogas sobre músculo liso aislado y diuresis en el hombre entre otras. Se 
trabaja con la guía de un Manual de Laboratorio que incluye un reglamento introductorio y una descripción deta-
llada de los métodos y técnicas desarolladas. Los laboratorios son muy diversos entresi utilizándose gran variedad 
de equipo y sujetos experimentales.

Uno de los actuales retos del Departamente de Fisiología es la implementación de los métodos digitales de 
recolección de datos en el laboratorio, para su aplicación en las prácticas docentes. Esto implica la utilización de 
equipo moderno que le permite al estudiante contactarse con el mundo actual de la tecnología médica.

Es constante en el Departamento y en su cuerpo de profesores, el respeto por la normtiva universitaria y su aplica-
ción en forma rigurosa. Se pretende que, en un ambiente donde existan reglas claras, orden y diciplina, sea más fá-
cil para el/la estudiante desenvolverse de manera efectiva y con dedicación exclusiva al estudio de la fisiología. La 
razón de ser del departamento son sus estudiantes y en todo momento esa es la mayor preocupación. Este manual 
sirve para estos propósitos, contribuyendo a mantener un ambiente de aprendizaje en el laboratorio ante todo seguro.  



Misión

Brindar un espacio al estudiante en el cual examinar experimentalmente, algunos de los conceptos contemplados 
en la teoría y, al mismo tiempo, desarrollar algunas destrezas psicomotoras sobre  técnicas que encontrará en el 
futuro, a fin de que sea capaz de trabajar con seres humanos, animales y órganos aislados con respeto y de los que 
aprender tanto como le sea posible, para justificar la inversión de tiempo, esfuerzo y sacrificio que involucra la 
realización de las prácticas de laboratorio.

Visión

Es un espacio en el cual docentes, asistentes y estudiantes se desenvuelven, con el fin de lograr un aprendizaje 
práctico en un ambiente de respeto y reflexión que establezca relaciones entre los datos obtenidos de su  trabajo y 
los principios enunciados en la teoría.
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Normas de trabajo y diciplina

1. La asistencia a las prácticas se rige por lo establecido en el reglamento 
de la Escuela de Medicina y es obligatoria. El máximo de ausencias per-
mitidas es de un 10 % y quien supere ese límite perderá el curso. 

2. Por razones de bioseguridad, no se permitirá la entrada al laboratorio 
a estudiantes sin gabacha, sin el material de trabajo o sin la protección 
necesaria para realizar la práctica (anteojos de seguridad, por ej.). Quien 
no porte y utilice el material de protección, no podrá permanecer en el 
laboratorio y quedará ausente de la práctica.

3. El/la estudiante deberá conocer la práctica antes de cada sesión, para 
corroborar esto el/la profesor/a podrá utilizar de los siguientes meca-
nismos:

a) Llamadas orales al azar, antes o durante la sesión, con las cuales 
probarán su conocimiento.

b) Examen corto previo a la práctica.

4. El comportamiento estudiantil, además de lo estipulado en el Regla-
mento de Régimen Académico Estudiantil, deberá regirse por lo si-
guiente:

a) Está prohibido utilizar el teléfono celular para hablar y enviar 
mensajes de texto.

b) No se puede bromear ni proceder en forma alguna que amenace  
la integridad física, emocional o moral de sus compañeros/as.

c) El respeto a la persona o personas que sirvan como sujetos ex-
perimentales deberá garantizar que no se les somete a ningún 
trauma físico o moral.  En el caso de aquellas pruebas de carácter 
invasivo, como la toma de una muestra de sangre, se tratará de  
reducir al mínimo las molestias que esto conlleve.

d) El uso y manejo de animales de experimentación cumplirá con 
las normas internacionales respectivas y con las contenidas en la 
Guía para el cuido y uso de animales de laboratorio.

e) El uso y manejo de los equipos de laboratorio deberá hacerse 

bajo la supervisión de un/a instructor/a o asistente de labora-
torio, pero el estudiante será en todo momento responsable de 
cualquier daño que causare al operarlo de manera inadecuada o 
descuidada.

f) Los efectos personales del estudiante deberán ser colocados en 
la estantería que se encuentra a la entrada del laboratorio;  ex-
cepto aquellos útiles que se van a emplear directamente en la 
práctica.

g) Al concluir la práctica, los/las estudiantes deberán recoger los 
útiles y materiales, devolver los préstamos de equipo y LAVARSE 
LAS MANOS antes de salir del laboratorio. 

h) Al estudiante que utilice en forma indebida el equipo de labora-
torio, que cause molestia o riesgo a sus compañeros o al personal 
del laboratorio, se le aplicará el Reglamento de orden y disciplina 
de los estudiantes de la Universidad de Costa Rica.

5. Se formarán varios grupos de trabajo, los cuales:
a) Deben distribuir el trabajo de la práctica entre los/las integrantes 

de manera que la totalidad del grupo participe y desarrolle las 
habilidades psicomotoras.

b) Deben responsabilizarse por el material y los equipos que se les 
suministre para realizar la práctica, el cual debe quedar limpio y 
acomodado al igual que la mesa. Los grupos deberán solicitar al 
asistente un paño o esponja, para limpiar y recoger los residuos 
al finalizar la práctica.

c) Deberán reponer o pagar todo el material que quiebren o pier-
dan.

6. En aquellos laboratorios en que el sujeto experimental sea un/a 
compañero/a, se espera la colaboración voluntaria, en el entendido de 
que no se les solicitará alguna actividad que les cause trastornos físicos, 
psíquicos o religiosos; a esto último, los casos especiales deberán ser 
notificados al profesor encargado del grupo al inicio del curso; o, en el 

caso de enfermedad o lesión incapacitante, al inicio de cada laboratorio. 
De no haber notificación previa, se asumirá que no existe impedimento 
alguno para realizar la práctica. Los/las estudiantes deberán, además, 
firmar una fórmula de consentimiento informado, en la cual se hace 
constar que aceptan participar, que conocen la práctica y que tanto los 
instrumentos como los procedimientos usados han sido diseñados para 
producir un mínimo de riesgo y que las molestias, si las hay, serán las 
mínimas.  En el caso de excusa por razones de salud, se deberá presen-
tar el correspondiente certificado médico.

7. Las prácticas están diseñadas de tal forma que al trabajar en forma or-
denada y sin pérdida de tiempo termine a la hora señalada. Si algún 
grupo se atrasa, no se dará tiempo extra en el laboratorio y tendrán sus 
resultados incompletos.

8. El/la estudiante debe aprovechar todas las oportunidades durante las 
sesiones de laboratorio para practicar y desarrollar sus destrezas psico-
motoras con lo que alcanzará los objetivos pertinentes.  Por lo tanto, 
está prohibido que el/la estudiante se retire antes de que la persona a 
cargo lo dé por terminado o que utilice el tiempo para realizar activida-
des concernientes a otro curso.

9. Durante el transcurso de la práctica se pasará una hoja de asistencia que 
el/la estudiante deberá firmar.

10. En algunos cursos, al finalizar la práctica, los/las estudiantes deberán 
entregar a su tutor las hojas de recolección de datos debidamente llenas.  

11. Los estudiantes deben portar: goma, tijeras, papel milimétrico, regla, 
transportador, hojas blancas, engrapadora. Estos útiles NO se prestarán 
en el laboratorio.
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Normas de seguridad e higiene

•	 Como norma higiénica básica, se deben lavar las manos al entrar y 
salir del laboratorio y siempre que haya habido contacto con algún 
material biológico o químico. 

•	 Es obligatorio el uso de gabacha blanca abrochada en cada prác-
tica y, para algunas experimentales, se pedirá también el uso de 
guantes.

•	 Como medida de seguridad adicional, si utiliza lentes de contac-
to o padece de alguna patología, que le parezca relevante para el 
curso normal de una práctica, debe informar al profesor antes de 
realizarla.

•	 En el laboratorio de «Diuresis en el ser humano», no tirar por el 
fregadero la orina recolectada.  La misma se debe eliminar en el 
inodoro.

•	 No se deben llevar a la boca bolígrafos e instrumentos de trabajo 
que han estado rodando por la mesa.

•	 En los trasvases de líquidos, utilizar embudos y realizar la opera-
ción a velocidad lenta para evitar salpicaduras y proyecciones.

•	 No tirar por el fregadero productos químicos ni disoluciones que 
generen problemas de contaminación en el medioambiente.
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Equipo de protección personal

En el laboratorio se realizan operaciones muy diversas, frecuentemente de 
corta duración, en las que se manipulan gran variedad de productos con di-
ferentes características de peligrosidad, siendo, a menudo, difícil adoptar 
medidas de protección colectiva eficaces y resultando, en muchos casos, 
riesgos residuales. Por lo tanto y dadas las circunstancias, es cuando se debe 
recurrir a los equipos adecuados para protección individual. 

Gafas protectoras
Las gafas tienen el objetivo de proteger los ojos del estudiante o trabajador. 
Las personas que portan lentes de contacto durante los trabajos de labo-
ratorio deben comunicarlo a su profesor/a, ya que el personal auxiliar no 
se dará cuenta ante una emergencia (lavado de ojos, u otracircunstancia).

Duchas de seguridad
Constituyen el sistema de emergencia más habitual para casos de proyec-
ciones con riesgo de quemaduras químicas o, incluso, si se prende fuego 
en la ropa.

La ducha deberá proporcionar un caudal de agua suficiente para empapar 
al sujeto completa e inmediatamente y ser potable, procurando que no esté 
fría (preferible entre 20 y 35 °C) para evitar el riesgo que supone enfriar a 
una persona quemada en estado de shock y, también, que la poca acep-
tación del agua fría cause una eliminación insuficiente del contaminante, 
al acortar el período de ducha. Asimismo, es conveniente que disponga de 
desagüe (facilita enormemente su mantenimiento).

Ducha lavaojos
El laboratorio está equipado con equipos de seguridad: ducha, ducha lavao-
jos, extintores, etc. Usted debe conocer su localización y cómo utilizarlos.
 
Protección de la piel (manos)
El objetivo de estos equipos es impedir el contacto y penetración de sustan-
cias tóxicas, corrosivas, irritantes o bioinfecciosas a través de la piel, espe-
cialmente de las manos, que es la parte del cuerpo que más, probablemen-

te, puede entrar en contacto con material biológico o químico. Sin embargo, 
no debe despreciarse el riesgo de impregnación en la ropa, que se puede 
prevenir empleando vestimenta para trabajo o protección adecuada a las 
características de peligrosidad del agente manipulado. En caso de contacto 
con el producto debe lavarse de inmediato y si se  impregna la indumentaria 
quitársela rápidamente y proceder, igualmente, a su lavado. 

Los guantes de seguridad se fabrican en diferentes materiales (PVC, PVA, 
nitrilo, látex, neopreno, etc.) en función del riesgo. Para su uso en el labora-
torio, además de la necesaria resistencia mecánica a la tracción y a la perfo-
ración, es fundamental la impermeabilidad frente a los distintos productos 
químicos. Debe tener en cuenta que la utilización de guantes no impermea-
bles frente a un producto, si hay inmersión o contacto directo importante, 
no solamente no protege, sino que incrementa el riesgo. Por estos motivos, 
a la hora de elegir un guante de seguridad es necesario conocer su idonei-
dad, en función de los productos químicos utilizados.

Protección de las vías respiratorias
Los equipos de protección individual de las vías respiratorias son aquellos 
que tratan de impedir que el contaminante penetre en el organismo a través 
de esta vía. Técnicamente, se pueden clasificar en equipos dependientes e 
independientes del medioambiente. 

Extintores
Son equipos que contienen un agente o sustancia extintora que puede ser 
proyectada y dirigida sobre el fuego por acción de una presión interna.
Dado que existen diferentes tipos de fuego, que se clasifican según se trate 
de sólidos, líquidos, gases o metales, debe decidirse en cada caso el agente 
extintor adecuado: agua pulverizada o a chorro, polvo químico, espuma o 
dióxido de carbono (CO2).
Para su uso en el laboratorio, la experiencia demuestra que los más prácticos 
y universales son los de CO2, ya que, dada la presencia de material eléctrico 
delicado y reactivos químicos, otros agentes extintores podrían producir da-
ños irreparables a los equipos o nuevos focos de fuego.

15

15

Numeración correlativa del
extintor en su lugar de ubicación

Numeración correlativa sobre el extintor

Opcional
100 cm

100 cm

Señalización de extintores de almacenes y locales industriales
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Incompatibilidades químicas
El principal riesgo en un laboratorio es la incompatibilidad de sustancias quí-
micas.  En caso de duda se debe consultar la tabla adjunta.

Se pueden almacenar conjuntamente

Incompatibles

Solamente podrán almacenarse juntas, si se adoptan ciertas medidas especi
cas

+

-

o

CUADRO RESUMEN DE INCOMPATIBILIDADES DE ALMACENAMIENTOS DE 
RESIDUOS PELIGROSOS

Tabla 1.
Campanas extractoras

Las campanas extractoras capturan, contienen y expulsan las emisiones ge-
neradas por sustancias químicas peligrosas.

El propósito de las campanas extractoras de gases es prevenir el vertido de 
contaminantes en el laboratorio. Ello se consigue extrayendo el aire del la-
boratorio hacia el interior de la campana, pasando por el operador.

Recomendaciones para la utilización de las campanas extractoras:
•	 Se debe trabajar siempre, al menos, a 15 cm de su marco.

•	 Las salidas de gases de los reactores deben estar enfocadas hacia la pa-
red interior y, si fuera posible, hacia el techo de la campana.

•	 La ventana de la campana debe ser de material antiexplosivo, no de vidrio.

•	 No se debe utilizar como almacén de productos químicos. La superficie 
de trabajo debe mantenerse limpia y diáfana.

•	 Hay que tener precaución en las situaciones que requieren bajar la ven-
tana de guillotina para conseguir una velocidad frontal mínimamente 
aceptable. La ventana debe colocarse a menos de 50 cm de la superficie 
de trabajo.

•	 Deben estar siempre en buenas condiciones de uso. El operador no de-
bería detectar olores fuertes procedentes del material ubicado en su in-
terior ;si se detectan, asegúrese de que el extractor está en funcionamiento.
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